
SOLICITUD DE ANTICIPO

PERSONA /ENTIDAD BENEFICIARIA

NIF: NOMBRE : 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  

EMAIL: TELÉFONO: 

PERSONA QUE REPRESENTA A LA PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA

NIF:  NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 

ACTUACIÓN

Nº EXPTE: 
NOMBRE DE LA ACTUACIÓN: 

Conforme a lo establecido en la Resolución de concesión de los expedientes de ayuda iniciados al amparo de la 

ORDEN AGM/22/2023, de 16 de enero, por la que se establece la convocatoria de ayudas para la financiación 

de actuaciones en el  área de influencia  socioeconómica del  Parque Nacional  de Ordesa y  Monte Perdido 

financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, del Director General de Medio Natural por la que se 

resuelve la convocatoria de subvenciones y a su vez, por lo expuesto en el apartado Vigesimocuarto “Pago de 

la subvención” punto 3 (Pago anticipado) de la ORDEN AGM/22/2023, de 16 de enero.

SE SOLICITA: 

Se le recuerda que este documento cumplimentado deberá ser presentado en la Sede Electrónica del Gobierno de 
Aragón  a  través  del  enlace:  https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-destinadas-a-espacios-
protegidos-de-aragon-en-el-marco-del-plan-de-recuperacion-transformacion-y-resiliencia-1/subvenciones-para-
actuaciones-en-el-area-de-influencia-socioeconomica-del-parque-nacional-de-ordesa-y-monte-perdido-en-el-
marco-del-plan-prtr

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL. La finalidad de este 
tratamiento  es  la  gestión  de  los  expedientes  de  las  subvenciones  y  ayudas  destinadas  a  actuaciones  en  materia  de  
conservación, mejora y calidad en el ámbito de los espacios protegidos de la Comunidad Autónoma de Aragón. La legitimación  
para realizar el tratamiento de sus datos es otorgada por obligación legal para el responsable. No se comunicarán sus datos  
personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión,  
portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales  
automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con los formularios  
normalizados disponibles. Se puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno  
de Aragón, en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=223

En , a fecha de firma electrónica

FIRMADO POR: 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL

El pago anticipado del 90 % de la subvención otorgada.

El beneficiario El representante

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=223
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